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Redacción

Si los hijos menores de edad subsisten por sus
propios medios, se suspende el derecho de
alimentos p

Derecho de hijos menores: si subsisten por sus propios medios, no se extingue el derecho a percibir alimentos,

sino  que se suspende.

STS, 1ª, 24 oct 2008 Pte: Auger Liñán : “Tal preferencia encuentra justificación en que la obligación de dar

sustento a los hijos menores es un deber incardinado en la patria potestad, derivado de la relación paterno-

filial (artículo 110 del Código Civil), resultando de ello que la prestación alimenticia a los hijos menores no ha

de verse afectada «por las limitaciones propias del régimen legal de alimentos entre parientes que, en lo que se

refiere a los hijos, constituye una normativa en gran parte sólo adecuada al caso de los hijos mayores de edad

o emancipados». La consecuencia de lo anterior no puede ser otra que la subsistencia de la obligación de

prestar alimentos a hijos menores de manera incondicional aún en el caso de que el hijo tenga sus necesidades

cubiertas por sus propios medios, y así debe entenderse la doctrina que se dice vulnerada, que descarta que las

limitaciones propias del régimen legal de alimentos entre parientes -entre las que se encuentran sin duda las

causas de cesación de la prestación alimenticia previstas en el artículo 152 CC- sean causa de cesación de la

prestación debida al hijo menor, precisamente por derivar el der ...
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